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RESOLUCIóN DE SECRETARíA GENERAL

NO. SENABED/SG-051 -2019

Guatemala, 13 de septiembre de 2019

EL SECRETARTO GENERAL DE LA SECRETARíA NACIONAL DE ADMINISTRACIóN DE
BIENES EN EXTINCION DE OOMIMO

.SENABED.

CONSIDERANDO:

Que por ¡'landato legaI eL Secretario Genera[, es el responsabLe del buen funcionar¡iento de
la Secretaria NacionaI de Administración de Bienes en Extinción de Dominio y que el
Reg[amento de ta Ley de Extinción de Dominio, [o faculta para coiaborar, apoyar y e.jecutar las
decisiones y politicas que emanen deL CONABED, en rnateria de administración de bienes
objetos de La acción de extinción de dominio o declarados extintos de dominio.

CONSIDERANDO:

Que por rxandato LegaI el Secretar'ro GeneraI es eL encargado de planificar, organizar, dirigir y
controlar [as funciones técnicas y administrativas de la SENABED, y organizar Las

dependencias de ta SENABED, proponiendo at CONABED Las modificaciones que considere
pertinente

Con fundamento e¡ el articuto 38 de ta ley de Extinción de Dominio, Decreto Número 55-
20'10 del Congreso de la Repúbtica de Guatemala y el artlculo 2'1 incisos b) y e) del Acuerdo
Gubernativo 5T4 2011

RESUELVE:

Autorizar la irnplementación y sociaLización a [a Dirección de ]nformática y Estadistica,
de La Secretaria NacionaL de Administración de Bienes en Extiñción de Dorñinio det:
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIóN DE

PÁGINA WEB Y REDEs SOCIALEs DE LA sENABED.

.

t

Envrar copia de[ ManuaI en referencia a ta Dirección de lnformática y Estadistica de Ia

Secretar(a NacionaI de Adm'rnistración de Bienes en Extinción de Dorniñio, para Lo

procedente.

El lvlanUat de Normas y Procedimientos para la Administración de Página Web y Redes
So(.¿ e. de.a SE\ABED e^tra en vigenc.a ¿ oa-r'oe ldpre)anle ¡..h4.

comunlquese. ..,:":' " .''.-1, ,,

; ar' :l t:.,: :.- ¡ i:
'l i'" i 

'r 
ii i'' r r:

' '' i "( 
i ''''^.': -"i:1 r::

Lic. Oscar Humberto Conde Lópti ' '

Secretario General
Secretaría NacionaI de AdminGtración de Bienes en Extinción de Dominio

POR TANTO:

t.
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1. Introducción

2. Base Legal
Artículo 29 del Acuerdo Gubernativo 514-201,7, Reglamento del Decreto 55-

201,0, Ley de Extinción de Dominio.

"La Dirección de Informática y Estadística, es la responsable de coordinar y

desarrollar los sistemas de informática y comunicación, mediante la integración

de todas las iniciativas y requerimientos de las distintas unidades administrativas

y técnicas que integran la institución."

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de

Cuentas (CGC) literal a) del Acuerdo Número 09-03 de fecha I de julio de 2003,

norma 1.10 Manuales de Normas y Procedimientos:

La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la

elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y

procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad.

- Los fefes, Directores y demás E.jecutivos de cada entidad son responsables de que

existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada

puesto de trabajo.

Pág¡na 4 de 17
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3. Procedimiento: Mantenimiento
SENABED

a la Página Web de

3.7. Objetivo

Mantener actualizado el software, contenido (eventos, noticias, entre otros) y datos
de contacto de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de
Dominio publicados en la Página Web y Redes Sociales.

3.2. Marco de aplicación

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio.

3.4. Narrotiva Mantenimiento a la Página Web de SENABED

Administrador de l
l

Pagina Web y Redes i

Sociales 
I

No. Actividad Responsable

i Conforme al cronograma de mantenimiento de la página web
deberá realizarse una copia de seguridad.

Realiza las gestiones pendientes de actualización o
modificaciones a realizar dentro de la página, donde deberá
verificar la compatibilidad ya sea para la instalación de nuevas
extensiones, actualización de las mismas o bien actualización
del gestor de contenido actual.

Administrador de
Pagina Web y Redes

Sociales
2

3 Notifica al Jefe del Departamento de Informática de los
cambios realizados.

Administrador de
Pagina Web y Redes

Sociales

Página 5 de 17

3.3. Normas Específrcas

. Previo a cualquier modificación a realizarse en la página web, deberá
resguardarse una copia de seguridad de la misma.

o Si durante la semana laboral no hubiese actualizaciones deberá realizarse una
copia de seguridad, previo al cierre de labores del día viernes.

o Deberá mantenerse actualizada toda la información del sitio web.

-Fin del Procedimiento-



3.5. Flujogroma Mantenimiento a la Página Web de SENABED

Adm¡n¡strador de
Página Web y Redes

Socieles

1.

2

3

Pág¡na 6 de 17
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4. Procedimiento: Solicitud de Publicaciones en Página Web

4.7. Objetivo

Mantener Ia Página Web actualizada con noticias y publicaciones sobre eventos o
cualquier otro requerimiento por parte de cada una de las Dependencias de la
SENABED.

4.2. Marco de aplicación

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio

4.3. Normas Específicas

. Se publicará únicamente las solicitudes que sean requeridas por medio de oficio.
¡ La dependencia que haga el requerimiento deberá entregar el contenido a

publicar de manera digital el mismo día que entregue el oficio.

4.4. Narrativa Solicitud de Publicaciones en Página Web

No. Actividad Responsable

Realiza solicitud por medio de oficio, indicando el
contenido a incluÍr.

Dependencia que lo requiere

2 Recibe la solicitud, da visto bueno y traslada al Jefe
del Departamento de Informática.

Director DIE

Recibe e instruye para su publicación, al
Administrador de Página Web y Redes Sociales.

Jefe Depto. Informática

4 Verifica y adecúa el tamaño de Ias imágenes y demás
contenido [a la medida de header) o del módulo de
noticias.

Administrador de Pagina Web
y Redes Sociales

5 Revisa la redacción de anuncios, noticias y demás
contenido.

Administrador de Pagina Web
y Redes Sociales

6 Realiza la publicación de anuncios, artículos y demás
contenido requerido.

Administrador de Pagina Web
y Redes Sociales

7 Notifica al fefe del Departamento de Informática de
lo realizado

Administrador de Pagina Web
y Redes Sociales

-Fin del procedimiento-

Página 7 de 17
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4.5. Flujograma Solicitud de Publicaciones en Página Web

Dnector DE Dependencia Sol¡cjtante
Admin¡nrador de

Pág¡na web y R€d€s

Socia¡es

.,efe del Departamento
de lnformát¡ca

tN lc to

4 3 2

5

6

7
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5.7. Objetivo

Dar a conocer el trabajo de la institución por medio de esta red social, publicitar
eventos, subastas, venta directa, invitación a que se inscriban como Contratistas,
entre otras comunicaciones requeridas.

5.2. Marco de Aplicoción

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Domino.

5.3. Normas Específicas

o Las publicaciones deberán realizarse únicamente si es solicitado por medio de
oficio.

o Los artes y redacción de los anuncios a publicarse en ésta red social, deberán ser
entregados a la DIE por medio de correo electrónico institucional, por parte de la
dependencia que realiza la solicitud, en dónde deberá incluir las especificaciones
correspondientes.

o Las consultas realizadas por el público en general o seguidores de esta red social,
deberán enviarse por correo electrónico a la Dependencia correspondiente
dentro de la SENABED.

5.4. Narrotiva Publicociones en Red Social Facebook

Actividad Responsable

1 Realiza solicitud por medio de oficio, indicando el
contenido a incluir.

Dependencia que Io requiere

Recibe la solicitud, da visto bueno y traslada al fefe
del Departamento de Informática.

Director DIE

3 Recibe e instruye para su publicación, al
Administrador de Página Web y Redes Sociales.

f efe Depto. Informática

4 Verifica Ia redacción, ortografía y demás contenido. Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

5 Revisa los artes y otros contenidos a incluir en la
publicación (las medidas adecuadas para el feed de
Facebook).

Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

6 Realiza la publicación de anuncios, artículos y demás
contenido requerido.

Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

7 Notifica al fefe del Departamento de Informática de lo
realizado.

Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

-Fin del procedimiento-
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5.5. Flujograma Publicaciones en Red Social Facebook

Admhilrador de
Pás¡na web y Redes

So.¡a¡es

,ef€ d€¡ Departamento
de lnformáka

Dire(tor DE Dependencia 50l¡citante

4 3 2 1

5

5

7

F NAL

Página 10 de 17

GNrcro)



6. Procedimiento para Publicaciones en Red Social Twitter

6.7. Objetivo

Dar a conocer el trabajo de la institución por medio de esta red social, publicitar
eventos, subastas, venta directa, invitación a que se inscriban como Contratistas,
entre otras comunicaciones requeridas.

6.2. Marco de Aplicación
Secretaría Nac¡onal de Administración de Bienes en Ext¡nción de Domino.

6.3. Normas Específicas

Las publicaciones deberán realizarse únicamente si es solicitado por medio de
oficio.
Los artes y redacción de Ios anuncios a publicarse en ésta red social, deberán ser
entregados a la DIE por medio de correo electrónico institucional, por parte de la
dependencia que realiza la solicitud, en dónde deberá incluir las especificaciones
correspondientes.
Las consultas realizadas por el público en general o seguidores de esta red social,
deberán enviarse por correo electrónico a la Dependencia correspondiente
denrro de ta SENABED.

6.4. Narrativa Publicociones en Red Social Twitter

Dependencia que lo requiere

Jefe Depto. Informática

Administrador de Pagina
Web Redes Sociales

Administrador de Pagina
Web Redes Sociales

Administrador de Pagina
Web Redes Sociales

Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

No. Actividad Responsable

7 Realiza solicitud por medio de oficio, indicando el
contenido a incluir,

2 Recibe la solicitud, da visto bueno y traslada al Jefe
del Departamento de Informática.

Director DIE

3 Recibe e instruye para su publicación, al
Administrador de Página Web y Redes Sociales.
Verifica la redacción, ortografía y demás contenido.

5 Revisa los artes y otros contenidos a incluir en la
publicación flas medidas adecuadas para Twitter').
Realiza la publicación de anuncios, artículos y demás
contenido requerido.

7 Notifica al Jefe del Departamento de Informática de lo
realizado.

-Fin del locedimiento-

Página 11 de 17
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6.5. Flujogramo Publicocíones en Red Social Twítter

Depen dench solicitante
Admhi*rador de

Pág¡na weby Redes

Soaiales

jefe del Departamento
de lñformá¡ca

Directo r DE

4 3 1

5

b

l
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7. Procedimiento para Publicaciones en el Buscador de Videos
YouTube

7.1. Objetivo

Informar al público en general y seguidores en ésta red social sobre la misión y visión
de la SENABED, así también sobre la labor, desempeño y logros obtenidos.

7.2. Marco de oplicación
Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio

7.4. Narrativa Publicaciones en el Buscador de Videos YouTube

Responsable

Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

No. Actividad

1 Realiza solicitud
contenido a incluir

por medio de oficio, indicando el Dependencia que Io
requiere

2 Recibe Ia solicitud, da visto bueno y traslada al fefe del
Departamento de Informática.

Director DIE

3 Recibe e instruye para su publicación, al Administrador
de Página Web y Redes Sociales.

f efe Depto. Informática

Verifica la publicación a realizar y revisa Ia resolución
del video (adecuarlo para la plataforma de YouTube).

Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

5 Realiza la publicación del video. Administrador de Pagina
Web y Redes Sociales

6 Notifica al Jefe del Departamento de Informática de Io
realizado.

-Fin del procedimiento-

Página 13 de 17

7.3. Normas Específrcas

o Las publicaciones deberán realizarse únicamente si es solicitado por medio de
oficio.

¡ Las consultas realizadas por el público en general o seguidores de esta red social,
deberán enviarse por correo electrónico a la Dependencia correspondiente
dentro de la SENABED.

¡ Los videos deberán de adecuarse a los parámetros de esta red social.

4.
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7.5. Flujograma Publicaciones en el Buscador de Videos YouTube

Adm¡ni*rador de
Página Weby Redes

Sociales

Jefe del Departamento
de ¡nformá¡.a

Dkector DIE Dependencia Solidtante

tN roo

14 3 2

5

6
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onjunto de programas y rutinas que permiten a la computadora realiza
eterminadas tareas.

Página Web:

na página web, o página electrónica, página digital, o ciberpáginar2
n documento o información electrónica capaz de contene
exto,sonido, vídeo, programas, enlaces, imágenes y muchas otras cosas
daptada para la llamada World Wide Web (lVt¡¿lVl y que puede se
ccedida mediante un navegador web. Esta información se
eneralmente en formato HTML o XHTML, y puede proporcionar acceso

páginas web mediante enlaces de hipertexto. Frecuentemen
ambién incluyen otros recursos como pueden serhojas de estilo e

scada, itales, entre otros.lo nes enes dit)t.§c ¡s

encuentr

tras

Joomla
s Ia herramienta lider en la creación de webs, es el Cestor de Contenido
CMS en in CS

I Header, encabezado en español, es un término que se utiliza en e

erreno del diseño y la programación web para referirse a la parte superio
e una página. Se trata del primer punto a ver por cualquier usuario qu

entra en un sitio web, por lo que tiene una responsabilidad enorme y ha d
contener la carga informativa esencial para mostrar Ia identidad y conecta
ra idamente con cual uier visitante.

Backup o Copia de
Seguridad:

Unacopia de seguridad, respaldo, copy backup, copia
paldo, copia de reserva (del inglés bockup) en ciencias d

la información e informática es una copia de los datos originales que s
realiza con el fin de disponer de un medio para recuperarlos en caso de s
pérdida. Las copias de seguridad son útiles ante distintos eventos y usos
recuperar los sistemas informáticos y los datos de una catástro
informática, natural o ataque; restaurar una pequeña cantidad de archivo

ue pueden haberse eliminado accidentalmente, corrompido, infectado po
n virus informático u otras causas; guardar información histórica d

forma más económica que los discos duros y además permitiendo e

raslado a ubicaciones distintas de la de los datos ori inales; etc
Las extensiones en Joomla son complementos de código

úcleo fcore) que penniten añadir funcionalidades extra a un siti
gracias a scripts PHP programados por desarrolladore

nde sentido al CMSendientes ue contribu n a dotar de uso
La compatibilidad es Ia condición que hace que un programa y un sistema
rquitectura o aplicación logren comprenderse correctamente tan
irectamente o indirectamente (mediante un algoritmo). A este algoritm
ue hace que un programa logre ser comprendido por un sistema
rquitectura o aplicación se lo denomina emulador por el hecho de que e

n intér licaciónrete entre el uitectura o aro ama el sistema, a

8. Anexos

8.7. Glosario de Términos

Header

Compatibilidad de
Software:
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Software:

Extensiones:
lweb,



e;

boo

Gestor de
Contenido:

n Gestor de Contenidos Web o CMS (en inglés Content Managemen
em) es una aplicación online que nos permite crear, editar y en genera

dministrar, los contenidos de nuestras páginas web. Con un Cestor d
onteniclos un usuario puede crear, editar y actualizar todas las págin
eb de su sitio, puede crear páginas nuevas, escribir artículos en el blo

rear un o un Photoloortfolio de traba os, montar un VideoBlo

Digital:

n documento electrónico, también conocido como documento digi
un documento cuyo soporte material es un dispositivo electrónico
gnético, y en el que el contenido está codificado mediante algún tip

e código digital, que puede ser leído, interpretado, o reproducid
ediante sus conocimientos sociales adquiridos por las redes informáti

uda a abrir un documento electronlco.ue nos a

Feed de Facebook:

feed es una lista de items de una fuente web. Por cada ite
ncontraremos las siguientes partes: Titulo, Resumen de la noticia, UR
on toda la información de la noticia.

Redes Sociales

na red social es una estructura social compuesta por un conjunto
suarios (tales como individuos u organizaciones) que están relacionado
e acuerdo a algún criterio frelación profesional, amistad, parentesco, etc.J
ormalmente se representan simbolizando los actores como nodos y la
laciones como líneas que los unen. El tipo de conexión representable e

na red social es una relación diádicaolazo interpersonal.l Las rede
ociales se han convertido, en pocos años, en un fenómeno global, s

expanden como sistemas abiertos en constante construcción de sí mismos
li ue las utilizan.al ue las rsonas

Seguidores:
Usuario de las redes sociales que decide seguir las publicaciones de o

uario -persona, marca o institución- en una determinada platafo
ocial.

Resolución de
Video:

n el vídeo digital,la resolución es la relación entre el número de píxeles e
os que se divide la pantalla en vertical, y horizontal e indicada
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9. Validación y Autorización

Manual de Normas y Procedimientos para la
Administración de Página Web y

Redes Sociales de la SENABED
Validación de Elaboración: Dirección de Informática y Estadística

Nombre:
rkP" €,.).r,-T-Ví^

Nombre: Nonrbl e: Nombre:

Puesto:
1"roru.|^ rl" fi..+r

Pqesto:
J¿ í,e A<Jtilvnr,l'r"

Pugsto: D, v¿¿ lot c/¿.
r,,{-,,-- i',: §fu wa [ ¡p ¡" l' <

Puesto:

Firrná y Sello

,/

(

Fi etluia

reu¡uA,o

o¡'¡>

29
ma

*i
Zoó=

a
TEMF-

'c

Firma y Sello:

Fech a: Fechá: FeEha: Fecha:

Validación Técnica del Manual: Dirección de Informática y Estadística

Nombre:
N&.c, - lv¡c-o ffi;;ix:zN'a

Nombre: Nombre:

Puesto: Puesto: Dl«:< lo' .Yr

?w#,?r*,.
Puesto: Puesto:

F I rm a Sello I

I or, bo

+

m oooc-

oi<a)
_f

o

C

,

Firma y Sello: Firma y Sello:

Fecha: 
i 1 aqlwq Ietña: Fecha: Fecha:

Autorización: Secretaría General

ombre:
2

uesto:
(

echa:
1?, \. q

Firma y Sello:

i
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